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EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

. CLÁUSULAS

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONfRAIO, SE ENTENDERÁ POR "LA DELEGACION" A LA
DELEGACION ÁLVARO OBREGÓN OUIEN AOOUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OUE SE DESCRIBEN
EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR" A LA PERSONA FÍSICA O MORAL OUE
SE OBTIGA A LA ÉNTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN OUEDADO
DEBIDAMENTE ASENTAOOS.

PRIMERA.- Las partes declaren que el objeto del presente contrato es la adquisición de los b¡enes y/o
contratación de los seruicios que han quedado deb¡demente descritos en el anverso de este contralo, Ias
cuales t^.nan parte integrante del presente documento.

SEGL , Las partes manifiestan contar con plena capac¡dad legal, técni€ y económica para celebrar el
0resente contrato.

TERCERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a respond€r por defectos o vic¡os ocuitos de los bienes objeto del
presente @ntrato por el témino de un año contado a pArt¡r de la entrega total de los m¡smos y cualquier otra
responsabilidad en que incurra, en los términos del artículo 70 d€ la Ley de Adquisiciones del Distr¡to Federal.

CUARTA.- En caso de la adquisición de bienes y/o prestación de sery¡cios que por su origen pud¡ese causar
daños a lerceros, será "EL PROVEEDOR" eI en€rgado de cubrir la responsabitidad civil corespondiente,
sujelándose a la normatividad legal apl¡cable.

QUINTA.- En caso de resición del presente @ntrato por Gusas inrputables a "EL PROVEEDOR" este deberá
reintegrar a "LA DELEGACIÓN" los ant¡cipos no amort¡zados con sus respectivos intereses, a una lasa que
será rgual a la eslablecrda por la Ley de Ingresos para et Drstrito Federal

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a cubrir las cuotas a que pud¡eran estar sujetas las ¡mportaciones de
los bienes objeto del presente contrato, sin que ello implique incremenlos a los prec¡ós pactados, ni cualquier
olra modificación al contrato.

SÉPTlMA.- "LA DELEGACÓN" podrá resc¡ndir et contrato por incumptimiento dé "EL PROVEEDOR'. en las
condic¡ones pacladas en el m¡smo, confome al art¡culo 42 de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal.

OCTAVA.. El presente contrato no conlempta ninoún tipo de anticipo.

NOVENA.- Para el presente contrato se consaderan prec¡os fi¡os hasta el témino del contrato los pactados en
el anverso de este documento.

DÉC|M' -EL PROVEEDOR" manifiesta bajo protesta de decrr verdad que no ocupa empleo, cargo o
com¡ i¿l setoicio público, ni se encuentra inhabil¡tado para prestar seryic¡os d€ cualquter naluraleza, por
Io qur tson aplicables los artículos 47 de la Ley Federal de Respcnsabilidades de los Seru¡dores Públicos
y 39 y 39 BIS de la L€y de Adquisic¡ones para el Distnto Federat.

DÉCIMA PRIMERA.. "LA DELEGACTóN'pagará a "EL PROVEEDOR" et rmpone esttputado en et presente
conkato dentro de los 20 días naturales posteriores a la recepc¡ón de las facturas debidamente requisitadas y
a enlera sat¡sfacción de "LA DELEGACION de los bienes y/o seruicios contralados.

DÉCIMA SEGUNOA.- De conlormidad con el articulo 74 de la Ley de Adquisiciones det D¡stfito Federal, se
exime a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantia de cumplim¡ento del presenle contrato.

DÉCIMA TERCERA.- Ambas partes convienen en quer"EL PROVEEDOR" será el único responsabte de la
ulllización de las patentes. marcas, ceftificados de invención y lodo lo relaqnnado con lc:, cjerechos de
oronredaci Induslfa! o Inleleclusl de ios 5¡enes y/o seryrcios obleto del presente {lontralo deslrn':lando de tcda
responsaorlroad por su uso a LA DELEGACTON'

REPRES€NTANTE ACREDITA LA CONSTITUCION LEGAL DE IA EMPRESA Y QU€ 5U OSJETO SOCIAL LE

IZAR LOs 8IENE5 OEIETO DE ESf€ CONÍRATO, MEDIANTE LA EsCRITURA PÚBTICA (N/A) DE FECHA {N/A)

FE DTI NOTARIO PUBLICO NO, (N/A) DEL DISTRITO FEOÉRAL

MISMO ACREDITA 5U PERSONALIDAD PARA I.A FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE TA

{N/A) DE FECHA (N/A) A LA FE DEL NOTARIO PÚ8IICO NO, (N/A) DEL DISTRI]O FEOÉRAL

D€ coNFonMIoAD coN Lo DISPU€5To IN Los ARTICUTo5 39 FR^CCIÓN t DE LA L€Y O8GÁN¡CA OE LA ADMINISTRACIÓN

OISTRITO FTDERAL, I22 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125 fSACCIONES I Y IX DEI REGTAMTNTO INT!RIOR OT LA ADMINITRACIóN

DISTRITo FEDERA! Y AcUTRDo PoR ET oUE LA IEFA DETIGACIoNAT oTTTGA EN ET DIRTqoR GENIRAL OT ADMINISTRACIÓN

ACULTAO MARCADA CON €I NUMTNAT PRIMEIO, OT SUSCRIEIR IO5 CONTRATOs Y CONVENIOS OE ADQUISICIONT

NOAMIENTOS Y PR€STACION OE sTÍVICIOS PUEIIAOO EL 09 DT OIUERE OT OO5 M[ QUINCT TN TA GACÉTA OFICIAT 
']I

FtDtRAL. NúMERo 194. D€ LA DÉcrMA ocfAva Époü.

GENERALES

DECIMA cUARTA.- 'EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total los derechos y obl¡gaciones
que se deriven del presente contrato, de conformidad con el articulo 61 de la Ley de Adquisiciones del
Distrito Federal.

DECIMA OUINTA.- "LA DELEGACION" aDl¡cará una oena convencional a "EL PROVEEDOR" de| 1% del
valor tolal del seruicio incumpl¡do, sin ¡ncluir el LV.A. por cada d¡a natural de retraso en la entrega de los

bienes o sery¡cios, de ta¡ modo que el monto total de l¿ deuda puede ser hasta del 150/o.

DÉCIMA SEXTA." "EL PROVEEDOR" se const¡tuye como patrón del personal que ocupe con motivo de los

seruicios prestados a "LA DELEGACIÓN'y será el únrco responsable de las obl¡gac¡ones derivadas de las

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia laboral y de seguridad social.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la interpretac¡ón de presente contrato, y para d¡rimir controvers¡as que se

susciten con motivo de su incumplim¡ento y/o interpretación, ¡as partes ss somelen a los fribunales del
Distrito Federal. renunciando al fuero y jur¡sdicc¡ón que les coíesponda en el presente o futuro.

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas paftes convienen en que otorgan su consentimiento a efecto de que toda la

información contenida en el presente contrato y sus anexos, sea de naturaleza pública y sea divulgada en
el portal de ¡nternet de "LA DELEGACION" de conform¡dad con el Articulo 14, Fraccion XXVII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Distrito Federal, con exclusión de aquella enlregada de

forma expresa, por escrilo y de forma anticipada a la celebrac¡ón de este inslrumento coir carácler de

conf¡dencial o reseryada y para los fnes propios del presente contrato.

OÉCIMA NOVENA.- Los datos personales recabados serán prcteg¡dos. incorporados y tratados en el

Sistema de Datos Personales de Proveedores y Contratistas para la Adquisic¡ón deB¡enes y Servicios. el

cual tiene su fundamento en lo dispuesto en los art¡culos 14 bis. '14 ter, 14 quater, 14 qu¡nquies, 14 sexies y

14 septies de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strito Federal, los datos se utilizarán, conforme a fa

nomativ¡dad vigente, y podrán ser transmit¡dos en caso de requerimientos ol¡c¡ales, realizados por

Órganos Jur¡sd¡cc¡onales u Órganos de Control de la Administración Pública, con la finalidad de
coadyuvar en invesligaciones y aud¡tor¡as, además de otras transm¡siones previslas en esla ley. Se le
informa oue sus dalos no oodrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepc¡ones
previstas en la ley.

El responsable del sistema de datos personales es René Anton¡o Crespo Diaz, Director General de

Adminislración y el domicilio donde podrá elercer los derechos de Acceso, Rect¡ficación, Cancelación u

Oposición, asi como la revocac¡ón del consentim¡enlo es el ubicado en calle '10, sin número. Col. Tolteca.

CP.01150 Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad de México, corespond¡ente a la Oficina de
lnlomación Pública de este Órgano Polit¡co Administrativo, coreo: o¡o.dao@oma¡l3om, pag¡na web
ww.dao.oob mx ,lel . 5276-6827

El interesado podrá d¡rigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde
recibirá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Oatos Personales para el Dislrito
Federal o af teléfonor 5636-4636: correo eleclrónico: datos.oersonales@¡nfodlorqmx o en la pagrna

www.¡n!odf.org,nt .

VIGESIMA.- Para todo lo relacionado con Ia interpretación, cumplimienlo y ejecución de las obl¡gaciones
derivadas del presente conlralo, ambas partes se somelen a Ia Jur¡sdicción de los Tribunales compelenles
del Dislrito Fedefal. renuncran.lo a clalqurer fuero que por ra¿ón de su donricrlio pr€lsenl,: o fuluro le-q

corresponda

NOMBRE DEI

RTPRTSENTANTEI

CARGO:

TEtd FoNos:

coRRto
ELECTRÓNICO: NIA

FIN DEL TEXTO "'


